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d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Dona Mana Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

EN  v irtud de providencia dictada por el Sr. juez primero de 
^ primera instancia D. Benito Serrano y A l iab a ,  refren

dada del escribano de este número D. Vicente Romeral , se 
saca á pública subasta por término de 15 d ias ,  que darán 
principio á correr y  contarse desde este, una casa sita en la 
calle de S. Lorenzo, núrn. 6 de la manzana 555 , con 5 8 l8  
pies superficiales, tasada por el -arquitecto de la academia na
cional de S. Fernando D. Lucio de Olarieta en la cantidad 
de G8,0í6 r s . , de la que se han de rebajar las cargas que so
bre sí pesen. Los que quieran adquirir la  podrán d ir ig ir  sus 
posturas por la escribanía indicada y dentro del término asig
nado; en inteligencia de que su remate se celebrará a) s iguien
te de como venzan, no siendo festivo ni feriado, pues que en 
su caso se realizará en el-inmediato ú t i l ,  á la una de su tarde, 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de esta territo
r i a l ,  y  local que sirvió de repeso de corte. M adrid  8 de Agos
to de 1858.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS 
A M E R IC A .

C H IL E .

Ministerio de Guerra y  M a r in a .= Joaquin P r ie to , Presi
dente de la república.—El Gobierno de C h i le ,  deseoso de m it i
gar  en lo posible las calamidades de la guerra , se habia abste
nido hasta ahora de ordenar el bloqueo de los puertos ocupa
dos por el usurpador del P erú ;  medio tan legítimo de hostili
zarle, como fácil de llevar á efecto por la superioridad de laí 
fuerzas navales de la república.

El usurpador del Perú ha querido adoptar diferente con
ducta. El acaba de expedir un decreto en que anuncia que desde 
el 18 de Agosto próximo estará bloqueado el puerto de V a lpa
raíso por las fuerzas de la t itu lada confederación Perú-Bo li
v iana , para todas las naciones de la tierra.

La  defensa de la república pone al Gobierno de Chile en la 
necesidad de retorcer las medidas hostiles con que el enemigo 
le amenaza.

En esta v irtud  he acordado y  decreto:
A rt .  Í,Q El puerto del Callao y  los adyacentes de Chorr i

llos y  Ancón deberán considerarse y  serán efectivamente blo
queados por los buques de guerra chileños, desde el 18 de 
A bri l  presente.

2.° Comuniqúese este decreto á los agentes diplomáticos y 
consulares de la república en las naciones amigas t y  á los de 
dichas naciones en el territorio de Chile , para noticia de las 
respectivas cortes, y  del comercio en genera l ,  y  publíquese por 
la prensa.

Dado en el palacio de Gobierno, sellado con las armas de 
la Repúb l ica ,  y  refrendado por el Ministro de Estado y  del 
Despacho de Guerra y  M a r in a ,  en Santiago á  2 de Abril  
de 1858.=Joaquín Prieto.mRamon Cavareda.

Departamento de M arina.=Santiago  Abril  11 de 1858.
El Gobierno ha acordado y decreta :

Artículo 1.° Se proroga hasta el 26 del corriente Abril  el 
término para hacer efectivo por los buques de guerra de la es
cuadra el bloqueo del puerto del Callao y  los adyaceutes de 
Chorrillos y Ancón, declarado por decreto del mismo mes.

2.° Comuniqúese esta resolución á  quienes corresponda, y  
publíquese por la prensa.

E ST A D O S UNIDOS.

N ueva- York 7 d e  J u l i o .

El miércoles 4 del corriente, día dei aniversario de la in 
dependencia de los Estados-Unidos, se celebró aqui de la mis
ma manera que los demas años. La rnitad de la población fue 
á esparcirse al carnpo en diferentes direcciones, por h u ir  del 
infernal ruido de los tr iqu itraques ,  y  la mitad de la gente del 
campo se vino á la ciudad á tomar parte en la fiesta, con lo 
cual se mantuvo perfectamente el equ i l ib r io ,  y asi es que no 
«e ha sentido ningún vaivén en la esfera que habitamos.

Por lo demas las mismas procesiones, las mismas sa lvas ,  el 
mismo alarde de tropas, los mismos d iscursos, las mismas bu
lla s , las mismas borracheras, las mismas descalabraduras, las

mismas b rava tas , las mismas puñadas , palos y  pedradas en
tre irlandeses y  americanos, y  las mismas desgracias de siem
pre, son las cosas que se han visto en este glorioso dia.

Este es el aniversario 62 de U independencia de estos Esta
dos Unidos. En el año de 1776 una porción de varones esco
gidos, cansados de ver desatendidas sus justas qu e ja s , tuvieron 
la noble osadía de declarar este.país independiente del Gobier
no ingles, y protegidos por Francia y  España, coronó la for
tuna sus esfuerzos. Entonces era esta una nación pequeña y  
pobre; pero laboriosa y de rígidas costumbres, con varones 
fuertes, íntegros y  de virtudes verdaderamente republicanas, 
que supieron echar los cimientos sólidos al edificio político. 
¡Q ué lástima que la vida del hombre* no sea mas larga para 
que pudieran recrearse ahora en su magnífica obra tan ilustres | 
y  sabios patriotas! Ahora verían una nación r i c a ,  una pobla- j 
cion quíntupla , y en (iti lo que entonces era un niño en man- jj 
t i l las ,  es ahora un g igante en su pubertad. ¡Quiera el cielo que 
los vicios no vengan a corromper su v ir i l id ad , y  á precipitar
le antes de tiempo en la decrepitud! (A ot icioso d e  A. M.)

TURQ U IA.

La Gaceta  d e  Augsburgo  cita una carta de Constantino
pla del 1 1 ,  en que se mira como inminente una guerra entre 
la Puerta y  Mehemet- A I í , el cual después de un gran consejo 
declaró el 16 de Jun io  que proclamaría su independencia.

Según esta carta ha tomado el Sultán las disposiciones si
guientes: se han enviado refuerzos al ejército de tierra ; los na
vios que no han salido se hallan armados y a  ; la escuadra que 
está en el mar tendrá orden de atacar á la escuadra egipcia. 
El Sultán tiene intención de mandar él ejército en persona, ó 
al menos de nombrar un visir con poderes ilimitados. Esto ú l
timo parece lo mas probable. Se ha formado ya una IGta con 
los nombres de los bajaes que mejor reúnen las condiciones que 
se desean para el mando en gefe del ejército. Esperamos que 
Mehemet-Alí hará serias reflexiones, y  que su ambición no en
cenderá una guerra.

SUECIA.

La Gaceta d e  Estado  de Prusia da cuenta en los términos 
siguientes de las nuevas turbulencias ocurridas en Stokolm.o: El 
12, con noticia de que el concejero Cruseustolpe habia sido 
condenado á detención por el tribunal superior, se notó alguna 
ag itac ió n , que sin embargo no inspiraba ningún temor; pero 
algunos dias después habiendo publicado el Diario D agd g -  
M ehanda  que el sentenciado podia ser arrebatado, se renovó 
la ag itac ión : se supo que el prisionero seria trasladado el 19 
á la c iudade la , y  habiéndose manifestado un incendio aquel 
mismo dia en Gurthkasse , dió lugar esta circunstancia á una 
reunión numerosa. Los sediciosos trataron de forzar las puertas 
y  las ventanas de la casa municipal. El comandante superior 
K uy len t ie rna ,  acompañado de su inmediato y  del gefe de la 
policía hicieron los mayores esfuerzos para restablecer el orden; 
pero á las nueve de la noche consiguieron los agitadores su
blevar al bajo pueblo, que armado con cuanto pudo haber á 
las manos , trataron de dar libertad á Crusenstolpe ; entonces la 
tropa recibió la orden de cargar y  de hacer fuego. Fue muerto 
un marinero y  heridos otros muchos: según algunos ha habido 
muchos muertos.

La plaza de Saedermalm quedó libre del pueblo; habiendo 
impedido la tropa el paso por las calles que conducian á la 
plaza , arrojaron piedras los sediciosos, y  aun dispararon ar 
mas de fuego. Sin embargo Mr. Hultberg, gefe de la policía, 
á quien habían arrojado varias piedras, consiguió alejar á la 
mult itud de las calles inmediatas á la plaza del Mercado, lla
mada de Sadarar imz, y restablecer la tranquilidad . A inedia 
noche se restableció la ca lma; pero los gritos de viva Crusens
tolpe se dejaron oir todavía por mucho tiempo en otros pun
tos de la ciudad. Al dia siguiente á las nueve de la mañana 
fue sacado de la cárcel asesor Crusenstolpe y  conducido á la 
fortaleza de W axhohn. Crusenstolpe fue embarcado con su es
posa, que habia obtenido licencia para acompañarle, en una 
falúa , escoltada de otras tres embarcaciones provistas de solda
dos, y  de esta manera Yue sin dificultad conducido á su destino

G R A N  B R E T A Ñ A

L ondres  31 d e  J u l i o . 
c á m a r a  d e  l o s  l o r e s — Sesión d e l  50 d e  J u l i o .

L ord  A berd c en :  Quisiera saber si la colonia de T er ra -  
Nova pertenece á la jurisdicción de lord Durham.

Lord G len e l g : Las instrucciones que se han dado á lord 
Durham se extienden igualmente á esta colonia. Asi es que el 
Gobierno de Terra-N ova está , como el de las otras is las , bajo 
su dependencia.

L ord  B rougham :  H ay  aqui una cuestión sobre la que creo 
deber llamar rnuy particularmente la atención de la Cámara. 
Los periódicos americanos indican que lord Durham ha for
mado un consejo especial compuesto de cinco ind iv iduos , entre 
los cuales figuran tres empleados de su casa * y  n ingún  am eri

cano. Ha dado un decreto, en el que se expresa que tres ind i
viduos han confesado su crimen de rebelión , y  sin formalidad 
alguna de juic io los ha condenado por su propia autoridad á 
ser deportados á las Berrnudas, imponiendo la pena de muerte 
á uno de ellos si se le encuentra fuera del punto adonde ha 
sido desterrado; de modo que si tal disposición llegase á tener 
efecto, no seria otra cosa que un homicidio. En otro artículo 
se dice que si Papineau llegase á pisar el territorio canadens? 
será inmediatamente ajusticiado. Disposición por cierto mons
truosa y contraria á los principios de justicia , la que condena 
a u n  hombre á perder la vida sin haberle juzgado antes. (Es
cuchad.).

L ord  E llenbo rou gh : La Cámara no podrá menos de co*- 
nocer que ese consejo especial es una farsa , porque bien claro 
es que cada uno de los consejeros no hará tnas que obedecer 
ciegamente las órdenes que el gobernador general les dicte. Sí 
hubiesen podido preverse todas estas consecuencias, á buen se
gure^ que jamás se hubiera el bilí aprobado. De consiguiente, 
pido se produzcan los documentos justificativos de todo cuanta 
se ha actuado en este asunto después del nombramiento de 
lord Durham.

Lord  G len e lg :  Yo presentaré todos esos documentos t a a  
pronto como sea posible: entre tanto no puedo dejar de hacer 
presente que la crít ica d ir ig ida  á la conducta de lord Durham 
es prematura, mucho mas cuando con ella ha sabido conciliar- 
se la confianza de toaos los partidos.

L ord  M e lb o u m e : N ingún  inconveniente hay  en presentar 
los documentos ; mas en verdad que es la mayor de las imprifc- 
dencias y  un proceder que no admite excusa el sacrificar de esa 
manera ios intereses nacionales á un Ínteres de partido. Yo no 
comprendo cómo puedan sacrificarse consideraciones de un ór>* 
deu tan elevado á la mezquina satisfacción de atacar á adver
sarios políticos, y  juzgar con tanto rigor los actos de lord 
Durham , que en aquel pais es y debe ser el mejor juez y  mas 
exacto apreciador de las medidas que conviene tomar.

Lord B rougham : No puedo convenir de ningún modo coa 
la doctrina emitida y sostenida por el vizconde Melboume» 
(Escuchad.)  No solo no encuentro que haya  imprudencia , an<» 
tinaciooalidad ni menos temeridad en explicarse como lo he*» 
mos hecho, sino que lo miro como una absoluta necesidad, y  
aun estoy persuadido que la Cámara está en obligación de ejer
cer una extrema vig i lancia  en el ejercicio de los poderes dic
tatoriales conferidos al gobernador del Canadá. ( Escuchad. ) 
En cuanto á proyectos facciosos , estoy tan lejos de merecer la 
acusación de abrigarlos en mi pecho , como lo estaba el vizcon
de Melboürne cuando hacia la oposición al Gobierno, y  este 
le reconvenía de dejarse arrastrar por espíritu de partido. 
( Risas.)

L ord  G len e lg  añade á lo que antes ha manifestado que no 
dará explicaciones mas completas hasta que los documentos pe
didos obren en la mesa de la Cámara.

A  la salida del correo todavía no habia concluido la sesión.

C Á M A R A  DE LOS COMUNES.

S. J .  Graham:  He sabido por los últimos pliegos recibidos 
del Canadá que lord Durham habia nombrado muchos con
sejeros: en la lista aparece el nombre de Sir Ch. Paget. Yo qu i
siera se me dijese si este nombramiento es de oficio. Sir Ch. Pa^ 
get es general en gefe de las fuerzas navales: su inando se ex
tiende desde el golfo de Méjico hasta las partes septentrionales 
de la América.

Lord J ohn  R usse l l :  Es positivo que S ir  Ch. Paget es in 
div iduo del consejo especial nombrado por lord D urham ; de
biendo añadir que la permanencia de cinco consejeros es nece
saria para un caso en que sea preciso deliberar. Pero caso que 
Sir Ch. Paget ,  á causa de estar ocupado en sus otras funciones 
no pudiese asistir al consejo, seria fácil  convocarle para otro 
dia.

L ord  Graham:  ¿ Y  si ese consejo fuese permanente?
L ord  John  Russell :  No es tal su carácter de permanencia, 

que impida á lord Durham convocar otro consejo especial.
L ord  Sandon:  Tengo que hacer una pregunta al honora

ble presidente del ministerio de Comercio. La Cámara sabe que 
se han seguido negociaciones no interrumpidas entre la Ingla
terra y  el Gobierno napolitano relativamente á la abolición de 
los derechos de los aceites , del hierro y del pescado. He sabido 
que los napolitanos han monopolizado el comercio del azufre, 
y  que han subido casi un doble el precio de este artículo. Q ui
siera se me dijese por el Sr. presidente del ministerio de Comer
cio , si tiene á la mano la copia del decreto que establece este 
monopolio, y  caso de tenerlo, si tendría reparo en presentarle 
á la Cámara.

Mr. P. Thompson :  Tengo noticia de que el Gobierno na
politano había monopolizado el comercio del azufre en Sicilia^ 
mas no he reeibido todavía el ejemplar oficial del decreto: tan 
luego como llegue á mi poder, lo presentaré á la Cámara.

A  petición del canciller del E ch iqu ier , la Cámara se reúne 
en sección general bajo la presidencia de Mr. Bernal para exa
minar el acta de la lista c ivil.  El orador m in is te r ia l , después 
de haber dado cuenta de los trabajos de la comisión , que por  
espacio de 55 dias se ha ocupada de esta cuestión, pide que la



Cám ara autorice á S. M . para  que coa el fondo consolidado
pueda acudirse al pago de las pensiones concedidas antes de su 
advenim iento al trono. Asi se acordó.

F R A N C I A .
Paris 1.° de Agosto.

Después de haber permanecido Lord D u rh a m  a lg ún  tiem
po en Quebec , residencia ord inaria  del gobernador de la p ro
vincia del Bajo Canadá , ha salido para Montreal , adonde lle
gó el 5 de J u l i o ,  de donde pasará en breve á la provincia su
perior , continuam ente amenazada por los refugiados canaden-  
ses y sus adictos de la frontera de los Estados-Unidos. El 28 
de Ju n io  y antes de su salida de Quebec , publicó lord D u r 
ham  un decreto de amnistía completa siu mas excepción que la 
deportación de tres personas y de los contumaces, a ios cuales 
Ies está prohibido bajo pena de muerte pisar el terr i tor io  b r i
tánico.

No obstante la actividad de los cruceros en el S. Lorenzo, 
no ha podido ser aprehendido todavía W i l l ia m  Johnson , gefe 
de una partida de in su rgen tes , habiendo hecho muchos desem
barcos en los últimos dias de Ju n io  y primeros del s iguiente en 
diversos puntos del Alto Canadá. Mas estas incursiones mal 
combinadas no pueden producir  resultados im po rtan tes , habien
do el Gobierno fede ra l , sin duda á consecuencia de nuevas re
clamaciones dirigidas á W a sh in g to n  por parte de lord D u rh a m ,  
tomado medidas enérgicas para impedir reuniones de patrio
tas canadentes en sus fronteras. Esta prolongada línea ha si
do d iv id ida  en cinco secciones, al cargo cada una de un ofi
cial del ejército permanente de la U n io n ,  desde la extremidad 
N ord-oues te  de los Estados-Unidos hasta el mar. El general 
Bradis  está encargado de la primera , cuyo cuartel general de
be establecerse en Detroit en el Estado de M ich ig an :  el mayor 
Y o u n g  manda la de N ia g a ra :  el coronel Cutler la de S. L o
renzo en Platesburg: el mayor Churchill y el m ayor Clark 
tienen á su cargo las dos del lago Champlain en el Atlántico.

Las providencias de lord D u rh a m  , que hasta ahora no se 
han  dirigido á n ing uno de los puntos fundamentales de la ad 
ministración, han  producido hasta ahora buenos resultados, los 
cuales la oposición to ry  en ambas Cámaras del Parlam ento in 
gles no le perdona. Sus menores actos, todos los nom bram ien
tos que hace son diariam ente objeto de los ataques de lord E l -  
lenborough, de lord Brougham y de sir James G r a h a m ,  o po
niendo solo una débil resistencia a las demandas de explica
ciones tan tenazmente renovadas con el menor pretexto por los 
enemigos de lord D u rh a m  y  los adversarios del Gabinete  de 
lord Melbourne.

Escriben de Tolon con fecha de 28 de Ju l io  lo s igu ien te :
Todos los dias se esperan noticias de T únez :  los rumores 

que corrieron de que debían llegar á este puerto  las escua
dras francesa y turca , no se han  confirm ado, y deben consi
derarse desde luego como destituidos de fundamento . P or  otra 
p a r te ,  tenemos noticias de Trípoli de Berbería que alcanzan 
hasta el 10 ,  por las cuales sabemos que las fuerzas navales á 
las órdenes del capitán  b a já ,  no habían aparecido todavía eu 
aquel p u n to ,  aunque se las esperaba de un  momento á otro. 
Lo> árabes del interior de esta regencia se mostraban dispues
tos á resistir á las tropas turcas que llevan orden de hacer una 
tentativa contra los insurgentes; pero puede afirmarse con toda 
seguridad que todo el pais del interior está declarado en con
tra  del G ran  Señor. Como la T urqu ía  no posee de hecho ahora 
en Africa mas que la regencia de T r íp o l i ,  debe esperarse que 
ha rá  los mayores esfuerzos para su conservación. A d em as ,  asi 
podrá todavía influir en cierto modo en los asuntos de Túnez,  
en donde sus buques no pueden arribar.

La corbeta mercante la Favorita dió ayer la vela para el 
Brasil con su cargamento de víveres y  pliegos del Gobierno 
pa ra  el contra lmirante  L eblanc,  comandante de la escuadra del 
bloqueo.

A  bordo del vapor del Estado Le Crocodile que llegó estos 
últimos dias de A rge l ,  vienen como pasajeros el célebre M u s -  
ta fá  Ben-M oham et-M onkalech  , an tiguo bey de T reraecen , y 
su teniente A b d -e l -K a d e r  A e n -D a v id :  vienen para deponer 
en calidad de testigos en el asunto del general marques de Bros- 
sard. M ustafá  no se ausentará de Francia sin haber visitado á 
Paris. Se han dado las órdenes convenientes para recibirle con 
los honores debidos á su clase. El anciano bey de Tremecen es 
mariscal de campo al servicio de la F ia u c ia ,  y gefe de los douai- 
res y  de los smellas.

M añana  se espera aqui al archiduque Federico de Austr ia .
E n  el Morning-Chranicle del 50 de Ju l io  se lee lo si

gu ien te  :
El mariscal Soult , acompañado del marques de D alm acia ,  

el marques de M ornay y gran  parte de su comitiva salió ayer 
pa ra  el continente. S. E. comió el dia anterior en casa del d u 
que de W e l l in g to n , embarcándose al otro dia á las cuatro  de 
la m adrugada para Calais en el puerto de Londres. Su an tiguo  
am igo  el vicealmirante Sir Roberto O tw ay  , geceral en gefe de 
nuestras fuerzas navales en Sheerness, le habia convidado á que 
á  su paso visitase aquel puerto y  arsenal,  y á desayunarse en 
sn compañía á bordo del navio el Iíow e  , de 120 cañones, 
auclado cerca de Sheerness en el Támesis. El mariscal , que 
hab ia  accedido á esta invitación , llegó ayer dom ingo á Sheer- 
ness á las diez de la mañana. T a n  luego como se divisó el bar
co de vapor que conduce á S. E . , el navio alm irante hizo el 
s a lu d o , á que correspondieron los barcos de vapor. E n  aquel 
mom ento el puerto presentaba un pu n to  de vista m u y  variado 
é  interesante: todas las embarcaciones estaban empavesadas: el 
fuerte  que está enfrente  de la casa del alm irante tam bién se 
hab ia  a d o rn a d o : notábase g ran  movimiento en las lanchas y  
barcos del p u e r to ,  y en las a ltu ras  inmediatas se veia una  g ran  
concurrencia a tra ída  por la curiosidad de ver al mariscal. El 
Hoxve habia izado la bandera tricolor. Cuando los barcos de 
vapor  echaron el ancla en el p u e r to ,  el alm irante  Sir Roberto 
O tw a y  y Sir Felipe D u r h a m , comandante en gefe en P or ts -  
m o u th  , se dirigieron en una  falda á  bordo del M eteoro , en 
donde  por los oficiales y  tr ipulación se les recibió con la d is
t inc ió n  debida* Llegados al muelle fue recibido el mariscal por 
u n a  g u a rd ia  de honor  del 4 ? ,  cu ya  música entonó el Godsave 
the Queen. Todos los espectadores se q u i ta ro n  sus sombre
ros y  saludaron con el m ayor  entusiasmo al anciano guerrero.

El almirante Otway condujo inmediatamente al mariscal 
al arsenal y  á los diques, y como el almirante habla el francés

con m ucha so ltu ra ,  impuso por menor al mariscal de cuanto
pudiera desear. En seguida pasó á bordo del navio almirante, 
quedando agradablemente sorprendido al observar la elegancia, 
perfección y arreglo que en él reinaba.

El a lm irante  tenia preparado un desay uno : veíanse en me
dio de la mesa los magníficos vasos regalados por el Rey de los 
Franceses al a lm iran te ,  con esta inscripción: Luis Felipe , pri
mer R e y  de los Franceses ¿al vice-almirante O tw ay , baro
net , 1852. Diversos emblemas marítimos y militares represen
taban la unión de Francia  y de la Inglaterra .  A  los postres, 
sir Roberto O tw a y  propuso un brindis á su R e in a ,  que fue 
acogido con las mayores muestras de entusiasmo. El a lm irante  
se explicó en estos términos:

"Señores, no necesito d ir ig i r  mis miradas al magnífico va 
so que tengo delante para recordar que he tenido en otra oca
sión el honor de conocer á S. M. L uis  Felipe. S í ,  señores, he 
conocido á este M onarca en los dias de la adversidad ; le he 
vuelto á ver en las Tullerías después de haber ocupado un  
puesto entre los mas grandes Soberanos de la E uropa ,  y he en 
contrado en él la misma afabilidad y d ign idad con las c u a 
les S. M. se concilio la estimación de todos los partidos en su 
vida privada. He sido recibido con la m ayor cordialidad en la 
corte de Luis  Felipe , y solamente diré que este Monarca es 
digno d e m a n d a r  á la nación francesa, y que los franceses m e 
recen tener á su cabeza tal Soberano. T en g o ,  pues, el honor de 
proponeros brindemos á salud de L u is  Fe l ip e ,  primer Rey de 
los franceses.”

Esta invitación fue acogida por todos los concurrentes con 
estrepitosos y prolongados aplausos.

Sir Roberto O tw ay  continúa  en estos té rm ino s:
"O s  propongo, señores, un  brindis a la salud de nuestro 

ilustre huésped , del héroe de mil campos de batalla , del maris
cal Soult. Si me siento lleno de noble orgullo del puesto eleva
do que ocupo en el servicio de S. M. la R e in a ,  no lo estoy 
menos por haber recibido á bordo del navio de S. M. al ex -  
trangero i lustre que se halla sentado á mi derecha. Es un 
héroe á quien puede aplicarse con justo t í tulo aquellos versos, 
en otro tiempo aplicados á W a s h i n g t o n ,  el C incinato  de la 
A m ér ica :  " M ec id o  eu un escudo, soldado desde que nació, 
es el terror y  la gloria de la t ierra .”  [Aplausos.) Espero que 
los recuerdos que nuestro ilustre huésped conservará del reci
bim iento que ha encontrado en nuestro pa is ,  co n tr ib u irán  á 
c im entar  todavía mas los lazos de amistad y benevolencia que 
unen á Francia y  á Inglaterra. Federico el G rande decia:  "S i 
yo  fuese Rey de Francia , no se d ispararía  en E uropa un  ca
ñonazo sin mi permiso.”  Si es a s i ,  ahora que hemos fundado  
una perpétua alianza entre Francia  é In g la te r ra ,  no temo que 
se altere la paz europea. Hablo en presencia de muchos oficia
les de m ar  y t i e r r a , y  tal vez se d i rá  que hablo contra  mi pro
pio Ín teres,  porque nuestra carrera es la guerra .  Pero yo  estoy 
por una paz perpétua entre Francia  é Ingla te rra .

«Señores ,  yo  he recibido mas de un testimonio del carác
te r  noble y generoso del pueblo francés,  y  la espada que ciño 
en este m om ento ,  es una prueba de los sentimientos que lo a n i 
man. Me fue ofrecida por los habitantes de la M art in ica  como 
muestra de aprecio en una época en que Ing la te rra  y Franc ia  
eran enemigas. Propongo un brindis por el mariscal Sou lt :  ¡que 
sepa gozar por largo tiem po de los laureles que h a  sabido a d 
q u i r i r !”

E n  este momento se oyó el saludo del H o w e , y  como el 
viento arrojase el hum o sobre las ventanas de la c á m a ra ,  dijo 
el alm irante que no habia  por qué pedir perdón al mariscal, 
porque el olor de la pólvora debia serle fa m i l ia r ,  y  rean im ar  
el corazón de un viejo soldado. El mariscal puso la mano so
bre su pecho en señal de dar  las g rac ias ,  y se expresó a s i :

"Señores, he recibido el mas lisonjero acogimiento en to 
dos los puntos de Inglaterra , y c iertamente no me o lvidaré  de 
da r  cuenta á mi Soberano del recibimiento franco y cordial 
que me ha hecho en Sheerness su a n t ig u o  am igo el a lm ira n 
te O tw ay .  Espero que en adelante Franc ia  é Inglaterra c u l t i 
va rán  la amistad y la paz que reinan ac tua lm en te ,  y que solo 
riva lizarán en las artes pacíficas. P ropongo un  brindis por los 
oficiales de mar y tierra que se hallan aqui presentes.”

El a lm irante  da gracias al mariscal.
El mariscal Soult: "S ien to  infinito verme obligado á p a r 

t i r ;  pero no me retiraré  sin proponer un  brindis por L ady  
O tw a y  y  sus amables hijas.”  [Aplausos.)

E n este momento por una  s ingular  coincidencia entró  en 
la cámara un  criado con un  ramo de flores exóticas que Lady  
O tw a y  regalaba al mariscal.

A la una  salió este en medio de las aclamaciones del inm e n 
so gentío que cubría el muelle.

Escriben del Havre con fecha 51 de Ju lio :
El mariscal Soult después de haber ad m itido  u n  desayuno 

en Sheerness, á bordo del navio a lm i ra n te ,  partió  an teayer  
m añana para el Havre á bordo del vapor el Meteoro ¡ acom
pañado del vapor el Faetón .

Habiendo pasado por delante de Sheerness el paquebote de 
vapor ingles John-W ood , eu el momento en que el Meteoro 
recibía al mariscal , anunció  aquel al llegar ayer  m añana  á 
nuestro p u e r to ,  que habia dejado por bajo del Támesis los dos 
vapores que conducían la embajada , y que t ra ian  el mismo 
cam ino que él. Pero el mal tiempo que habia  hecho toda la no
che hacia creer que en vez de continua r  el Meteoro  su cam i
no en dirección del H a v r e ,  habria  podido decidirse á d ir ig i r  
su rum bo hácia Boloña , para desembarcar alli  al mariscal fa
t igado de aquella travesía.

A y e r ,  sin em bargo, á las cua tro  de la tarde , an unc ió  la 
Heve los dos buques de la em b a jad a ,  á seis leguas al Norte .  En 
el momento se enarboló una  bandera tricolor sobre la torre de 
Francisco i.

U n  destacamento de granaderos y  cazadores del p rim er re
gimiento de ligeros llegó á la plaza de los Pilotos para formar 
el piquete de honor del mariscal. Pero hasta las siete no pudo 
el Meteoro dejar en t ierra  al mariscal. Una m ult i tud  extraor
d ina ria  se habia encaminado en la dirección que t ra ía ,  ú ocu
paba la plaza de los P i lo to s , para saludar  al mariscal Soult á 
su regreso á la t ierra de Francia .

A la llegada del bote del Meteoro  á la pequeña ensenada 
de la plaza de los P ilo tos,  se presentaron las autoridades m il i
tares para acompañar al mariscal hasta la casa del a lm iran taz 
go , donde se habían preparado habitaciones para el mariscal. 
En el momento en que este s a l ió , en la rada , del vapor que 
lo co n d u c ía , el Meteoro y el Faetón hicieron una  salva de a r 
tillería. De tierra no se contestó á este saludo, ya porque no se

hubiesen tomado á tiempo las disposiciones necesarias, ó y*
porque la au toridad no hubiese recibido la orden de contestar 
al saludo de los dos buques del Estado.

El mariscal Soult ha salido esta m añana á las siete de esta 
c iudad , acompañado de su hijo el marques de Dalmacia de 
su yerno Mr. de M o r n a y ,  del duque de Bassano, del duque de 
V icem e ,  y de su ay ud an te  de campo Mr. de Dissam.

El carruaje  del mariscal Soult iba seguido de otros cinc* 
carruajes de camino.

E l mariscal Soult ha  llegado h o y  á Paris.
[Journal des Debats.)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .
Sevilla  5 de Agosto.

El 2.° cabo ,  com andante general de Andaluc ía  , á  los ha- 
hitantes de esta capital.

Síntomas de disgusto se notaban hace dias en las obreras 
de la fábrica de tabacos porque se las adeudaban  cu a tro  meses 
de sus tareas; ayer los manifestaron mas explícitamente negáo- 
dose á recibir una  pequeña buena cu en ta ,  y  hoy no han con* 
cu rr ido  á sus ordinarios trabajos hasta que se les satisfaga su 

crédito según parece. Esto hace presum ir  que ha habido un 
complot para demostrar s imultáneamente su voluntad  de 
satisfechas, cuya circunstancia es una falta g rave  en ellas, y 
mas cuando los que derram an su sangre en los campos de ba
talla están mas postergados en sus sagrados haberes,  llevándo
lo con resignación, porque am an á su p a t r i a , conocen sus apu
ros y escaseces; y resignándose con su suerte son subordinados 
y pelean sin descanso por sostener las libertades de la nación y 
el trono de Isabel it.  Este modelo de civ ismo de nuestros ejér
citos debe enmudecer y anonadar  á los que prevalidos dél me
nor derecho quieren an gus tia r  mas á  nuestra pa tria  exigiendo 
lo que saben no puede satisfacer eu el dia. Sin em bargo ,  por 
q u i ta r  todo embozo á la m a l ig n id a d ,  y por atender á las ne
cesidades de las obreras, he procurado que el Sr. intendente de 
provincia haga el ú l t im o esfuerzo en favor de sus reclamacio
nes , y  ap u ran d o  cuantos recursos ex isten ,  y dejando en des
cubierto las necesidades mas perentorias ,  me ha  ofrecido se pa
gará  en el dia de m añana  lo que se debe por las elaboraciones 
de A bri l  y  M a y o ,  y  en lo sucesivo que atenderá con prefe
rencia este ramo.

A h o ra ,  pues que cesa todo motivo aparente  de q u e ja ,  es
pero que los obreros y obreras de la fábrica del tabaco volve
rán  desde mañana á sus tareas acostum bradas,  y que no darán 
nuevos motivos que llamen la atención de la au to rid ad  superior 
m il i ta r ;  pues esta alocución es la línea divisoria entre una 
amonestación paternal y  la ejecución irremisible de los bandos 
vigentes contra los perturbadores del reposo público, y sobre 
todo contra los instigadores de estos crímeoes. Sevilla 5 de 
Agosto de l8 5 8 .= J u a n  José de Saniiorente. ( Sevillano.)

Cuenca 7 de Agosto.
J u n t a  diocesana de diezmos del obispado de Cuenca. = En

terada esta ju n ta  por las muchas comunicaciones que al efecto 
le han sido d ir ig idas  por los ay untam ien tos  y  terceros de este 
obispado, de las dudas y  dificultades que ofrece el literal cum
plimiento del art.  55 de la instrucción de 50 de Ju n io  último, 
por la imposibilidad de fijar el precio á que h an  de pagar los 
contribuyentes los frutos que quieran  satisfacer en metálico, á 
causa de no haber en los tres arcedianatos de C u en c a ,  Huete 
y M oya los mercados de que habla el art.  54 de la misma, y 
ser m uy  pocos y en corto radio los que se celebran en el de 
A la rcón ;  al paso que penetrada de los grandes menoscabos de 
la masa decimal á que da luga r  el no poderse cu m p lir  dicho 
art.  54; en sesión del dia 4 del corriente tuv o  á bien acordar 
que se observen las reglas s iguientes:

1.a Los contribuyentes que en v i r tud  del expresado articu
lo 55 quieran pagar el todo ó la parte de sus adeudos en me
tálico , deberán extender en el acto y en tregar  al tercero una re
lación firmada por ellos de la c a n t id a d ,  clase y  calidad de los 
fru tos que se reservaren.

2 .a En el mismo acto deberán presentar á satisfacción del 
tercero y ay un tam ien to  fianza ó sugeto que garan tice  el pago 
del im porte  de aquellos fru tos ,  que será el que señale lá junta;

5.a Siu el mas p un tua l  cum plim ien to  de lo que ordenan las 
dos reglas precedentes, no pe rm it i rán  los terceros ni ayunta
mientos que sean levantados de las eras los f ru to s ,  teniendo 
entendido que unos y otros son responsables con sus bienes de 
los desfalcos que causare la mas m ín im a contribución  á ellas, 
asi como tam bién si el fiador no fuere persona de arraigo.

4»a Los contribuyentes que en v ir tu d  de la franquicia que 
les concede el expresado art.  55 hubiesen entro jado los granos 
sin pagar su diezmo en especie por haberse reservado el ha cedo 

en metálico, da rán  inm ediatam ente  la relación que previene 
la regla 1.a , y prestarán la fianza del modo que dispone 
en la inteligencia que si dicha relación á juicio  del ayunta
miento y tercero no fuere exacta se g ra d u a rá n  por esto's-sus 
adeudos,  y si la fianza no fuese á satisfacción de los mismos 
se les obligará á en tregar  en especie su diezmo en la te rcW  ^

5.a Las comunicaciones á que diere luga r  este asunto*1asi 
como las que sobre otro cualquiera tuvie ren  que hacer á la ad
ministración y secretaría de esta ju n ta  los ayuntamientos y 
terceros, las d i r ig i rá n  con el sobre: d la ju n ta  d io c e sa n a  de 
diezmos de  1858.r=Cwenca.

Lo que se hace saber á las justicias y  terceros para  el pun
tual cum plim iento  de cuan to  se les previene. Cuenca 7 de 
Agosto de 1 8 5 8 .= Antonio  Villaralbo y  F r i a s ,  presidente.=Qc 
acuerdo de la j u n t a :  Cecilio M ar ía  B ru se ,  vocal secretario*

[B. O. de Cuenca.)

Valencia  5 de Agosto.
Existencia de los facciosos en M orella.

P ara  los que conozcan la índole y  circunstancias de la E s -  
paña que ha em pezad o , nada ex trañas  serán las reflexiones que 
sobre ella nos pe rm it im os ,  reflexiones ju s ta s ,  au n q u e  no ta*1 \ 
halagüeñas como algunos se las presentan. M an ifes ta r  que du
damos del éxito de esta lucha pa rc ia l ,  ha r ia  desmentir  nuestra 
persuasión , y  engañarnos  á nosotros mismos. T odo  conspira á 
hacernos creer en la victoria completa de nuestras armas >



jg Qoo^uistfl de Mordls f en la pacificación de este reino* Pero
en que este grande resaltado se obtenga, corno algunos se lison
jean, sin sacrificios, sin trabajo, sin sangre, no convendremos 
con ellos. Por abatido que se halle el partido de D. Carlos, por 
grandes y numerosos que sean los elementos de triunfo con que 
contamos, los facciosos son capaces de hacer resistencia, y ia 
harán. ¿Y por qué? Po.que los rebultados de esta campaña son 
decisivos y tan influyentes en e| general de la guerra como la 
conquistare Estella, como la expulsión del Pretendiente del ter
ritorio español. Porque los altamente comprometidos conocen ser 
llegado el momento de la solución del gran problema sobre la 
entronización ó proscripción perpetua del absolutismo en España 
y  en Europa, y por eso tratan de resolverla á su favor. Porque 
en muchos de ellos no versa el dilema entre triunfo y emigración, 
sino entre triunfo y muerte, no ignorando tienen tomados los 
pasos y la dificultad de la fuga. Porque la ignorancia del es
tado de las cosas en unos, el fanatismo en otros, el aliciente 
del robo en la mayor parte, los conserva apegados á aquella 
causa, cuyo fin y destrucción no miran tan próxima y segura, 
merced á la astucia de sus corifeos y á las miserables patrañas 
con que los embaucan.< Los rebeldes pues harán resistencia; harán esfuerzos inau
ditos muchos de ellos, que no esperan cuartel; suplirán con la 
desesperación el verdadero valor que les falta, y no se cogerán 
los laureles en el Maestrazgo sino teñidos en sangre. Dichosos 
nosotros si á este precio se logra el grande é interesante tin que 
todos anhelamos.Sin embargo la constante prosperidad que de algunos me
ses acá acompaña á nuestras ^rinas, no las abandona en la ac
tualidad , y aunque la efusión de sangre sea inevitable, no será 
tanto como otros que por el contrario piensan tristemente han 
dado en imaginar. Desde luego se puede asegurar que los pasos 
mas árduos han sido vencidos sin pérdida alguna , y la sangre 
se ha economizado, y nuestro^ valientes han llegado á la vista 
de Morella con solo nueve heridos; siendo infinitamente ma
yor el número que el general en gefe calculaba le costaría el 
vencimiento de las dificultades del camino. Esto debe atribuir
se principalmente al acierto no solo en la concepción general 
del plan , sino en los mas insignificantes detalles, que prueban 
que el ilustre gefe es realmente avaro de la sangre de sus soldados, 
como dijo en su proclama. No dudamos pues fundados en tales 
precedentes, y en otras causas que fuera largo enumerar,que los 
sacrificios serán lo menos costosos posible, y que el triunfo se 
obtendrá á despecho de los obstáculos, y de los recursos que su
giera á lo; rebeldes el apuro en que se hallan. Perp hagámonos 
cargo de las circunstaucias y carácter de la campaña, de la 
importancia vital de su éxito, y aprenderemos á raciocinar con 
madurez, y colocar en su respectiva balanza los acontecimien
tos y los efectos que producirán. Y  sirvan las precedentes indi
caciones de apéndice á los comentarios que sobre la acción sos
tenida por el general Borso á la vista de Morella, y derrota de 
los faccioso;, se han permitido algunos, y á los que maligna
mente han ingerido otros ó incautos ó malévolos, que á medi
da que ven escapárseles la última esperanza, redoblan su impo
tente rabia , á fin de que se traduzcan por energía y actividad 
las convulsiones de su agonía.(Diario Mercantil de Valenda.)

El comandante del batallón de la derecha del Turia á los 
individuos del cuerpo:

Nacionales: La enseña de los libres, el emblema de la ilus
tración, de la legalidad ilota á vuestra vista. No basta envane
ceros de tan noble y glorioso distintivo. Saber conservarlo puro 
y sin deshonor es el título mas justo al envanecimiento. Teneis 
recuerdos que os estimulan á no degenerar de los campeones 
que vencieron á la sombra de estandartes iguales, al vuestro: 
teneis compañeros á quienes im i ta r : teneis una patria , una 
ley , una inocente Reina á quien defender, y todos estos ob
jetos de predilección y entusiasmo los encierra ese brillante sig
no. Haced que lo sea también de unión , de subordinación , de 
disciplina , pues ellas han sido el origen de los trofeos que ador
nan tas banderas de los valientes, y lo serán de los nuestros, 
siempre que el enemigo de nuestra santa causa, el enemigo de 
nuestra felicidad se atreva á provocaros.

Nacionales: el orgullo que me cabe al verme a la sombra 
de esa bandera y al frente de un batallón de bravos,,es igual 
ál vuestro : conservemos esta prenda de nuestra gloria militar; 
ayudadme á sostenerla, que yo á mi vez os enseñaré, derra
mando toda mi sangre, si necesario fuese, que no es indigno 
de combatir á vuestro lado y defender esa bandera vuestro ca
marada y comandaiite.zzJosé Ferrer. (/¿.)

M ADRID 12 DE AGOSTO.
ADVERTENCIA.

Siendo m uy frecuente el recibirse en esta Redacción 
ca r tas ,  m uchas de ellas vo lum inosas ,de  ínteres de los que 
las env ian ,  y correspondencia de las autoridades de las 
provincias para 1a inserción de documentos en el p e r ió 
d ico ,  todo ello sin el debido franqueo de porte ,  se ru e 
ga á los señores particulares y á dichas autoridades que en 
adelante no envíen  sin franquear  carta ni documento a l 
g u n o ,  pues solo se adm it irán  franqueadas: y nos tom a
mos la l ibertad de advert ir  á las referidas autoridades que 
n i  las iniciales S. N., n i  el sello de sus respectivas oficinas 
bastan para ex im ir de porte su co rrespondenc ia , d eb ien 
do por consiguiente hacerse el f ranqueo para l ibertarnos 
del gasto, que no deja de ser considerable.

Ocupase la prensa de la oposición en estos últimos 
dias de la creación de la audiencia  de la Habana hecha 
por el G obierno; y como si esta medida la ofreciese un  
terreno  ventajoso para sus a taques, indica una infracción de Constitución de parte  de aq u e l ,  d isponiéndose, según 
anuncia  , á t ra tarla  detenida y extensamente. Nosotros, que 
estamos persuadidos de que esta resolución es una de las 
que ma9 honran  al G abine te  actual,  y que con ella tal vez se alejan para siempre las esperanzas de una independen 
cia peligrosa y fatal aun  para los mismos que la p re te n 
d e n ,  creemos de nuestro  deber  ocuparnos de e l la ,  para 
que ilustrada la opinión y examinado este hecho sin las

J afecciones de partido que se mezclan en todo para a l te-  1 
| ra r lo ,  vean los habitantes de la Habana la solicitud del 
v Gobierno de S. M. para proporcionarles las ventajas posi

bles, mientras que pueda llevarse a efecto el art. 2.° t ran 
sitorio de la Constitución de la monarquía.

Difícil es presentar entre  los tribunales del re ino  uno 
cuya creación haya sido mas deseada, ni pretendida con 
mas ahinco por toda clase de corporaciones y personas. El 
antiguo Consejo de Indias,  la sección extinguida de él , la 
de Gracia y Justicia del Consejo Real, los capitanes gene
rales de la isla, el superin tendente  de Hacienda de ella, 
m ult i tud  de particulares y otra porción también de cor
poraciones y establecimientos públicos , todos á una voz 
pr etenden ha m ucho tiempo que el Gobierno se ocupara 
de la administración de justicia de la H abana, p roponien
do como el único medio de alcanzarla la erección de una 
audiencia con arreglo á lo que disponen las leyes en cuan
to a las pretoriales. El respetable tr ibunal supremo de Jus
ticia tocando por su instituto mas de cerca cada dia los 
males que ocasionaba e*ta lalta, y ayudado del ministerio 
de Gobernación de U ltram ar ,  ha sido en fin el que perse
verando en su deseo ha conseguido una resolución ap lau
dida ciertamente de cuantos conocen las necesidades de la 
H abana, y motejada solo de los que ven en ella un nuevo 
obstáculo para los planes irrealizables de los enemigos de 
la unidad con la metrópoli,  y de los que ciegos por un es
píritu de partido combaten en su vértigo cuanto miran, 
sin considerarlo mas que como obra de sus adversarios po
lítico?.

No, no es esta la manera de exam inar un  acto de tan 
útiles consecuencias: y si las razones expuestas po r  el Mi
nistro a S. i\l., que insertamos en su dia, no son bastantes 
para mover la buena fé de los escritores públicos, fíjese al 
menos su atención en la uniform idad de las solicitudes de 
las corporaciones mas respetables, y en la tenacidad, por 
decirlo asi, con que todas ellas han  instado para tan opor
tuno establecimiento. Guando tan buenos datos existen , no 
es fácil a un Ministro el engañarse;  y nosotros en vez de 
crerlo  a s i , felicitamos al G abinete a c tu a l , á cuya adminis
tración deberá la España siempre este nuevo lazo que ase
gura la estabilidad de las relaciones de los españoles de la 
isla con los de la Península.

Mas como era difícil im pugnar esta medida en su ob
je to ,  y las formas suelen servir á veces para falsificar el 
fin mismo de ellas, al paso que nadie  ha alzado su voz 
hasta ahora para combatir la necesidad y utilidad  de esta 
audiencia , fingen algunos que el Gobierno ha traspasado 
al crearla sus atribuciones*.-

Se fundan solamente en lo dispuesto en el art. 64 de 
la Constitución, que establece la necesidad de leyes que 
determinen los tribunales y  juzgados que ha de haber, y  
las calidades y circunstancias de sus individuos. Pero  se 
necesita cerra r  los ojos a la luz para querer aplicar al caso 
actual este mandato; y no solo por el art .  2.° transitorio 
de la misma Constitución que excluye de su observancia 
las posesiones de U l tra m ar ,  a las que reserva sus leyes es
peciales , sino p o rq ue -au n qu e  se hallasen sujetas a ella 
todavía fuera potestativa dei Gobierno la medida que ha 
adoptado.

El artículo de la Constitución no se refiere de modo 
alguno al lugar de la residencia de los tribunales y los 
jueces; no son las disposiciones de que habla las que de
ciden del núm ero  actual de salas de las audiencias, ni del 
de jueces de primera instancia; son, s í,  las que en el a r re 
glo judicial  que al fin habra  de hacerse, designaran  cómo 
han de instituirse los tribunales, si colegiados ó no los in
feriores, si numerosos ó reducidos los de segunda instan
cia, si especiales, correccionales ó de policía; mas el deter
m inar que uno se traslade á distinto punto  del de su re 
sidencia an te r io r ;  que la sala sobrante de este se agregue 
al inm ediato; que urja d e (las de’ otro se aum ente  ó se su
prima , q ü e  se añada ó disminuya un partido  jud ic ia l ,  ó 
finahneiite que resida donde mas convenga a su objeto, 
cosas son estas todas de pura adm inistrac ión , y que ni 
aun tocan los límites de la potestad legislativa. H u
biese leyes ya que determinasen la forma esencial de 
los t r ibuna les ;  que fijasen, por decirlo  asi,  el carácter 
de ellos análogo al que los códigos exigiesen, y entonces 
esta novedad hecha en la Península necesitarla las formas 
de una ley porque derogaba en efecto otras; mas cuando 
existen tan solo reglamentos dados por  el G ob ie rno ,  cuan
do aun  no se ha p lan teado ,  por decirlo  asi, el principio 
que se consigna en  el art. 6 4 ,  su contexto no  quita al Go
b ie rno , que sin separarse de las formas establecidas en las 
antiguas leyes del re in o ,  cuide de hacer con sus regla
mentos que se cum plan  las existentes (1.a prerogativa del 
R ey , Constitución , art. 47), y que se administre  bien la 
justicia (2.a id.). ¿Q uién  hizo si no, el arreglo  actual de sa
las en los tr ibunales?  ¿Q uién  ha p lanteado 1 ds partidos 
judiciales ,  y qu ién  los ha distribuido? ¿Quién los supr i
me en  el día y los crea?  ¿Q u ién  autoriza la traslación de 
la audiencia  de Albacete a C artagena , ó perm ite , según 
las c ircunstancias, su perm anencia en  Murcia? ¿Quién  
dió la planta actual al Consejo de las Ordenes? Verdad es 
que en  los sistemas representativos, y aun  cuando falten 
aqúi las leyes que de term inen  la nueva erección d e  t r i 
bunales ,  todavía queda á las Cortes, al exam inar  los p re 
supuestos, decid ir sobre los sueldos de los empleados: 
pero no estorba esto de modo alguno la libre facultad dei 
G ob ierno  para reg lam entar la residencia y núm ero  de los 
reconocidos por las disposiciones legislativas.

Ahora b ien :  si era  posible constitucionalmente que la 
corona trasladase algunos ministros de una audiencia á 
otra en  la Península  sin mas razón que la d e  distribución 
de terr i to r io  que crease ó disminuyese los juzgados, ¿ q u é  
sucederá respecto de la H abana, excluida te rm inan tem ente  
de las disposiciones de la Constitución?

Se ha establecido una audiencia con arreglo  á las le
yes de Indias, no derogadas aun por otras especiales, con 
cuyo tr ibunal se sustituye uno de los que se extinguieron 
con las turbulencias de aquellos paises. Su categoría de se
gunda instancia y pretorial es conforme á las antiguas 
leyes y reconocida, y señaladas sus atribuciones por las 
mismas. El núm ero  de sus ministros se compone esencial
m ente de las desmembraciones hechas á Puerto-Rico y 
P uerto-Principe , y aun concurren  los subalternos adonde 
el t r ibunal  superior del nuevo territorio. ¿Qué hay pues 
de extraño en estas determinaciones? ¿Quién puede duda r  
de la facultad que corresponde al Gobierno para situar un  
tr ibunal de atribuciones y carácter reconocidas antes en  
las leyes en el punto  en que lo crea mas conveniente para 
llenar las obligaciones que le impone el art. 47 de la Cons
titución ?

Difícil es en este sentido suponer abuso de las faculta
des del ministerio; pero aun  dado caso de que fuesen dis
putables, ¿pudiera exigirse mas que someter á la delibera
ción de las Cortes en los presupuestos de la Habana el cos
to de este establecimiento? ¿O se quiere que cada vez que 
se añada ó se quite un ministro de una audiencia, ó se tras
lade de un pueblo a otro, como sucede en Albacete, se loi- 
me por las Cortes una ley, y hasta que esté sancionada no 
se acuda ai mal urgente que reclama tal vez esta medida? 
Pocos medios de gobernar  tuvieran entonces los ministros, 
y mal podrían  responder de la observancia de las leyes, 
del o rden in te r io r ,  y de las demas obligaciones del poder 
ejecutivo.

Mas puesto que se trata este decreto como un nuevo 
gravamen impuesto á los dominios de Ultramar sin anuen
cia de la sC ó rtes ,  los impugnadores de él no ex trañarán  
les recordemos que tres de los magistrados que han de 
componer la nueva audiencia son los mismos que residían 
en las de Cuba y  P aerto-P ríncipe , y que potestativa e ra  
al Gobierno su traslación , mucho mas cuando era so
lo para situarlos en punto  mas conveniente del terri torio  
mismo que tenían  algunos de ellos, y como trasladando 
una sala adonde el Ínteres público lo reclamaba con tan 
ta urgencia; les observaremos ademas que los subalternos 
no son de la clase de los de la Penínsu la ,  pues según el 
art. 4.° no pe rc ib irán  sueldo alguno; y f inalmente, que 
las observaciones hechas por el superin tente de la Haba
na acerca de la dotación, y lo dispuesto en el art. 6.° del 
decreto, que es conforme á las leyes de Indias, no deja la 
m enor duda de que los tres ministros añadidos en la sala, 
por decirlo asi, trasladada á la Habana no aumentan  un 
solo real á los gastos públicos, pues el impuesto de 4 por 
100 sobre el importe de costas procesales deja un sobran
te cuantioso después de cub r i r  las atenciones menores hoy 
de la audiencia de Puerto -P rínc ipe , y todas las de la nue
va de la Habana; y el ahorro  de la jun ta  de Hacienda de 
que el art. 6.° habla es una economía visible y una me
jora evidente en este punto.

Hé aqui las razones deducidas del decreto que com
prueban que solo un obstinado deseo de oposición, y opo
sición caprichosa é irreflexiva, ha podido im pugnar la 
creación de la audiencia de la Habana, necesaria, impres
cindible en la posición actual del pais, potestativa del G o
bierno por ser casi una traslación y un establecimiento 
conforme á las leyes de Ind ias,  y finalmente, porque en 
vez de gravar á la isla con nuevos impuestos, xihorra I09 
sueldos de los suplentes de la jun ta  de H ac ienda , é inv ier
te solo el p roducto  de las costas procesales, que no tiene 
según las leyes de Indias otro objeto.

La cualidad de provisional é interina que por el Go
bierno se le ha dado ,  y aun  la madurez y reflexión con 
que se ha hecho la elección de sus ministros, magistrados 
lodos.de otras audiencias; todo prueba que se deben espe
ra r  importantes resultados, y aun mejorar en breve con 
mas conocimiento los defectos que acredite la experiencia. 
De todos modos los amigos de la administración de justi
cia, los que conocen la situación actual de la H abana ,  no  
pueden menos de ap laud ir  esta determ inación, y es p ro 
bable que la m iren  también como ventajosa los que no  
pudieron resistir el p r im er impulso para dejar de im pug
narla  cuando tai vez no  hab ían  reflexionado bien sobre 
sus razones.

V A RIED A D ES.
Perniciosos efectos del cuernezuelo, y  necesidad de limpiar 

el centeno en que esta nociva vejetacion es abundante.
Las tristes relaciones que en varias obras y  papeles públi-* 

eos hemos leido sobre los daños ocasionados por el uso de pan 
hecho con grano del centeno que tiene en mezcla mucho cuer-  
nezuelo , nos impelen á llamar la atención de los habitantes de 
una provincia, en que tanto se cultiva aquel cereal y forma el 
principal alimento, con el fin de que penetrados de los perjui
cios que pueden seguirse á la sa lud , se esmeren en expurgar 
completamente el centeno de aquella nociva excrecencia , que 
lejos de aumentar la cantidad de harina , como equivocada
mente pretenden algunos, no solo perjudica á la buena cali
dad del pan , sino que es capaz de originar infinitos males, se
gún lá experiencia lo tiene demostrado.

Pára mayor convencimiento juzgamos oportuno hacer una 
ligera reseña de lo que sobre el particular afirman autores res
petables, con tanta mas razón cuanto las copiosas y continua
das lluvias que en toda la primavera hemos experimentado, 
han sobrecogido los centenos en la época de su floración y fa
vorecieron infinitó el desarrollo de una enfermedad á que tan 
útil Vejetal está sujeto.

El cuemezueló del centeno es, como todos saben, una ve
jetacion oblonga , sólida , f rág i l , casi cilindrica , encorvada, de 
color purpúreo negruzco ó violado al exterior, y blanquizco 
por dentro: su olor es imperceptible estaudo seco, pero ingrato 
y aun nauseabundo cuando fresco , y el sabor indiferente al 
principio, es acre después y desagradable. Tuvieron los anti
guos al cuernezueló por una monstruosidad, por una especie



de degeneración morbosa del germen del cen teno ,  ocasionadí 
por la excesiva humedad , mala calidad del terreno &c: le con 
sideraron otros como una excrecencia producida por la pica
d ura  de varios insectos: pero la opiniou mas probable y gene
ralmente recibida la coloca hoy entre los hon go s , como plantí 
parásita de ciertos cereales.

Tampoco están acordes los autores acerca de los efectos que 
en nuestra economía produce el cuernezuelo. Parm entier  asegu
ra no haber experimentado novedad en los diversos ensayos que 
hizo consigo mismo; y si bien merecen crédito las observacio
nes de este francés, sabio y filantrópico, puede m uy bien a t r i 
buirse la inocuidad que refiere á la constitución robusta de que 
estaba do tado ,  á hallarse entonces en la época inas florida de 
su vida , y d is f ru ta r  de todas las condiciones que pueden con
tr ib u i r  á exaltar la energía de la vita lidad. A  no ser as i ,  mal 
podrían  conciliarse las relaciones que tenemos á la vista de rué 
¿Jicos respetables que han tratado centenares de personas aco
metidas de graves enfermedades , producidas, según su parecer, 
por el uso del pan de centeno , en que el cuernezuelo era ab u n 
dante. Srime vio unas 500 personas acometidas del ergotismo 
convulsivo en el W u r te m b e rg  y la Bohemia , de las cuales pe
recieron 200. Iguales resultados se tienen observados eu Suiza, 
Fiancia  y A lem an ia ;  y la ú lt im a epidemia de esta especie de 
que hay noticia es la del año tan lluvioso de I 8 i 6 ,  que hizo 
perecer muchos pobres en la Borgoña y Lorena.

Los accidentes que produce el pan del centeno corniculado 
son: ó vért igos,  espasmos, convulsiones, contracciones de los 
miembros & c . ; ó bien la gangrena ó el esfacelo de las mismas 
partes ,  que aunque menos frecuentes, causan mas terror y h a 
cen mayores estragos. Las personas atacadas experimentan m al
estar , náuseas, laxitud , síncopes y vómitos: cuando la inges
tión del cuernezuelo es abunda ote , sienten en los miembros aco
metidos , y comunmente en los dedos de los pies hormigueo y 
f r ió ;  la piel se pone de color de rosa pálido , deja de percibir
se el pulso ,  las carnes se vuelven amarillas prim ero , y después 
negruzcas y abotargadas,  sueltan una especie de sanies, se gan- 
g re o a n ,  y la parte del miembro, ó el miembro mi rno se des
prenden del cu erpo ,  y el enfermo muere. Asi que el mal sede-  
clara , se contiene su desarrollo separando por de contado el pan 
corniculado , bebiendo cocimiento de quina y usando de otras 
pociones tónicas y cordiales.

Los animales domésticos rehúsan absolutamente comer el 
cuernezuelo, y aquellos á quienes se hace t r a g a r ,  perecen al 
cabo de cierto t iem po ,  acometidos de vértigos d u ran te  la en
fermedad y presentando señales de gangrena hasta en el estó
mago é intestinos.

E n  vista de todo lo d icho ,  á pesar de los experimentos p e r
sonales de Parmentier que por contradictorios pud ieran  t r a n 
quilizarnos, y sin embargo de que la fermentación panar ia  y 
la cocedura parece que d isminuyen mucho los malos efectos 
del cuernezuelo, lo mas prudente y lo roas seguro es ev itar  el 
peligro y las ocasiones de lamentarnos; y esto se consigue in 
culcando á los labradores la conveniencia y necesidad de lim
piar  el cen teno , todo lo mejor posible, del cuernezuelo y d e 
mas simientes extrañas, al tiempo de cosecharlo; y de que las 
amas de casa se tomen el trabajo poco penoso de repasar el 
grano antes de enviarlo al m o lin o , separando aquella excrecen
cia ó sea hongo con part icular  cuidado. (B . O . de Lugo.)

Continúa la suscripción en fa v o r  de los prisioneros» 
Intervención m il i ta r  de Andalucía,

Rs. vn.
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Los ofic iales D. Joaqu ín  M aría  del P ueyo   ...................  10
JD. José Lahora y M árquez ............................................................. g
D .  J u a n  Nepoicuceno M a y o r g a .  .................    8
D . Tornas A c i d o  E. de C e rv e ra .  ...................................... 8
D . Melchor Jus t in iano  , ausente.
J) .  Jo 'é  María del Castillo...............................................................  8
D . A uton io  M ar in  y P u y a ............................................................  8
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comercio del mismo......................................................................... 500
La intendencia m il i ta r  del dis tri to  de Granada.  407

Rem itido á la misma por el cónsul de S. M. en Burdeos.
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Cónsul de E spaña................................................................................ g 0
D . Genaro de U ria  N a fa r r o n d o .   ............................................  50
D .  José de Arce.....................................................• • • • • . . . . . * .  . 50
D .  Francisco F erna nd ez . . . . . . . . . . . . . ......................................... 50
D . Ju l ián  de G u isa so la .   ..................................    50
D .  J u a n  Bautista de A r r ig u n a g a .................................................  50
D .  Ju l iá n  de M a g u a .........................................................................  50
D .  José Sánchez Posada..................................   . /q
D .  T. P . ...........................................................................   05
d . t ............................ .........................
U n  español..................................* .............................  25
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D . Francisco Gordoniz. 4       , 25

i D .  G. Y. de C .....................................................       25
: D. Isidoro de la Puente  y  Robledo...................    25

D. Jacin to  L u a n c o ..........................................................    25
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D . P. A ....................................................................... , ......................... 25
D. José Santa C r u z .......................................    25
D. Pedro José d e T r u e v a ..................................................................  20
D. Carlos G. Hermosa.  ..................................................................  20
D. G. Berges......................... ...................................... .. ...................... 20
Doña Manuela La rasa...........................      15
D. L. B. M .............................................................................................  5
D. F. A ...................................................................................................  5

Notas. El brigadier D. L u is  de Clouet ha  cedido ademas 
en beneficio de esta suscripción 50 rs. de m ayor  cantidad que  
le es debida por el tesoro nacional

El teniente coronel D. Alejandro de Clouet ha cedido igua l
mente para al mismo objeto el importe de los sueldos que se le 
adeudan por la hacienda mili tar  desde 1.° de Setiembre de 1836 
hasta 1.° de Febrero del s iguiente a ñ o ,  en que se separó con 
Real licencia del ejército nacional.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
León  5 de Agosto . El com andante  general en una batida 

que hizo con la pequeña columna que salió de aqui cogió ta m 
bién un oficial y dos facciosos mas de los dispersados en G u a r 
do por Garande.

A  las doce del dia 2 se presentaron en Y il la r in  , pueblo del 
ay un tam ien to  de Riello, en el partido de M urías  de Paredes, 
ocho hombres, los siete a rm ados ,  de los cuales dos que dijeron 
haber pertenecido á la facción de Basilio, fueron cogidos por 
los Nacionales y paisanos de aquellas inmediaciones, al mando 
del teniente de los del mismo ay u n tam ien to ,  que persigue al 
resto.

Z a ra g o za  9  de A gosto . A y er  al medio dia salió de esta 
capital la mayor parte del gran  convoy de víveres que se re
mite á A lcañ iz ,  y por la noche lo verificó el resto ,  e;coltado 
por dos escuadrones y algunas compañías de infantería .

BOLETIN DE COM ERCIO.
Precios de fru to s  en varios m ercados .

Cuenca 3 de Agosto. T rigo  de 40 á 45  rs. fanega. 
Garbanzos de 46 á 50 rs. arroba .
Arroz de 28 á 30 id. id.
Aceite de 68 á 70 id. id.
V in o  de 18 á 20 id. id.
Carne de 12 á 14 cuartos libra.

Badajoz  4 de A gosto . T rigo  de 28  á  30 rs. fanega.
Cebada de 14 á 16 id. id.
Garbanzos de 40 á 50 id. id.
Aceite de 4O á 44 id. arroba.
V in o  de 20 á 22 id. id.
Carne de vaca de 20  á 24  cuartós libra carnicera.

Salam anca  4 de A gosto . T r ig o  candeal de 34  á 55 rea
les fanega.

Id. añejo de 30 á 31 id.
R ubion  de 23 á 24  id.
Garrobas de 12 á 15.
Guipantes y alberja de 19 á 20.
Centeno de 16 á 17.
Garbanzos de 60 á 75.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 10 d las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 0  y  2 0  un  dieziseisa- 

iro con cupones al contado: 20§ ,  £ ,  £ y 20 f  a v. f . ó yol.: 
20f , £ ,  i  y  20§ idem á pritna de £  y £  por 100 con
cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 p ° r  i 0 0 , 00 .
T í tu los  al portador del 4  P°r  i 0 0 ,  2 0 ¿  á 6 0  d. f. ó vol. 

an tiguos.
Vales Reales no conso lidados, 00.
D e u da  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem  sin in te rés ,  5 |  á 60  d. f. ó v o l . : 4  y 4  un  dieciseisa

vo idem á pr im a de £ por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. F e rn an d o  , 00.

CAMBIOS.

Londres , á 90  dias , 58¿ d ia .  C oruña , £ d.
Par is ,  1 6 -5 .  G ra n a d a ,  l £  id.

Málaga , par.
S an tand e r ,  £ b.

A l ican te ,  1 papel b. S a n t iago ,  l £  d.
Barcelona, á ps. f s . ,  y  id. Sevilla , par.
Bilbao, par.  V a len c ia ,  £ b.
C ádiz ,  \  d. Z a rago za ,  £ id.

Descuento de le t ra s ,  á 6  por 100 al año.

Cotización del dia 11 á las tres de la tarde»
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  20£ y 2 0£  á v. F. ó vol,

20£ á 9  d. f. ó vol. á prima de y por 100 con cupones.
Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 100 , 00.
T ítu los  al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reajes no conso lidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a pe l ,  00.
Idem sin Ínteres , 00 .
Acciones del banco español de S. F e rn a n d o ,  0 0 .

C A B R Í O S .

L ondres ,  á 90 d ia s ,  58¿ d in .  C o r u ñ a ,  £ d .
Par is ,  16*5. G ran ada  , l £  id.

M á lag a ,  par.  
S an tan d e r ,  £  b.

A lican te ,  1 papel b. S an t iag o ,  1£ d.
Barcelona, á ps. f s . , y  id. id. S ev il la ,  par.
B ilbao ,  par.  V a lenc ia ,  £ b.
C ád iz ,  £ d. Zaragoza , £ id.

Descuento de le t ra s , á 6  por  100 al año.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B IE R N O .

Entrega del mes de J U N I O  anterior.
E n  el d e sp a c h o  de  d ic h a  I m p r e n t a  se h a l l a  d e  ventaja 

c i tada  en t re g a  a 3 r s . , tan to  en  ra m a  co m o  en rústica .
La e n t re g a  de  este mes es s u m a m e n te  in te re sa n te ,  por

q u e ,  a d e m as  d e  v a ria s  Reales  ó r d e n e s  re la t iv a s  a la ad
m in is t ra c ió n  c iv il  y m i l i t a r ,  y a c la r a to r ia s  d e  la última 
q u in ta  de  4 0 J  h o m b r e s ,  c o m p r e n d e  las leyes  d e  presu
puestos de  la casa Real y m in is te r io  de  E s ta d o ,  Ja del re
p a r t im i e n to  de  la c o n t r ib u c ió n  e x t r a o r d i n a r i a  d e  guerra ,  
y la q u e  p ro ro g a  el d ie zm o  y p r im ic i a  p o r  el presente 
año.

Esta co lecc ió n ,  r e c o m e n d a b le  por se r  tan completa, 
p o r  la r e g u la r id a d  con  q u e  se p u b l i c a n  sus en t re g a s  m e n 
suales,  y por  el m ó d ico  p rec io  a q u e  p u e d e  a d q u i r i r s e ,  es 
de u n a  u t i l id a d  g e n e r a l ,  y p a r t i c u la r m e n te  p a ra  los m a 
g is t ra d o s ,  jueces y e m p le a d o s  e n  todos  los r a m o s  de  la 
a d m in is t ra c ió n  p ú b l ica .

Obras que se hallan de venta  en el despacho y  almacén de 
la im prenta Nacional.

T V O C U M E N T O S  del Congreso de V ie n a ,  en que tiene par- 
^  ticular Ínteres la E sp a ñ a ,  sacados de la colección publica
da en Paris por el Sr. Federico Schoell, y traducidos al caste
llano por un  español. Un cuaderno en 4 -°, edición de i 8 í 6 , á 
9 rs. eu rústica. Contiene este cuaderno el registro ó protocolo 
de las conferencias del Congreso de Viena sobre la prohibición 
del comercio de los negros de A f r i c a ,  las declaraciones hechas 
sobre el asunto por el plenipotenciario español ,  y las notas pa
sadas por el misino reclamando la Tosca na y los Estados de 
Parma para sus legítimos soberanos, y exponiendo las precisas 
condiciones con que S. M. Católica accedería al t ra tado  de alian
za firmado el 25  de Marzo de 1 8 t5  por el A u s t r i a ,  la Gran 
B re taña ,  la Rusia y la Prusia. Se t ra ta  de materias de la mayor 
en tidad  para todos los españoles, quienes verán con gusto que 
los derechos de la corona y  de la nación han sido defendidos 
con el tesón y  coa la d ign idad  inseparables del verdadero ca
rácter español.
r \ E C R E T O S ,  órdenes y  reglamentos expedidos por la Regen- 

cia del reino desde 26 de M ayo de 1823 á 50 de Julio 
del mismo. U n cuaderno en 4-° á 4 i  rs. en rús t ica .
T \ O C U M E N T O S  relativos á la enfermedad llamada cólera es- 

pasmódico de la I n d ia ,  que ha reinado en el Norte de 
Europa , impreso de orden de los Lores del consejo privado de 
S. M. B ri tán ica ,  trasladados al castellano y aumentados con Bo
tas y un  apéndice por el D r .  D . Mateo Seoane. U n cuaderno 
en 4 .0, impreso y  publicado de orden superior en 1831, á 21 
cuartos rustica.
T7 L  A M IG O  D E  L O S  N I Ñ O S  , escrito en francés por el aba

te S a b a th ie r ,  y t raduc ido  al castellano por D . J u a n  Es- 
coiquiz. Décimatercia  ed ic ió n ,  año de 1824» U n  tomo en 8.° 
á 5 rs. en pergamino y  8 en pasta común. Esta obra propig 
para  in s t ru i r  á la ju v e n tu d  por las abundantes  y preciosas 
máximas morales que encierra en un  estilo adap tad o  á su capa
c id a d ,  sirve ademas para darles á conocer la necesidad en que 
están de dedicarse á otros es tud ios,  part icu larm en te  al de su 
propio id io m a ,  tan  descuidado en a lg ún  tiempo au n  de aque
llos que se dedicaban á la carrera de las ciencias.

DIORAMA.
Establecimiento de un  género en teram ente  nuevo  en Espa

ña situado á la en trada  de la calle de la A la m e d a , jun to  i  la 
Fábrica platería de M art ínez  , en el que se ve p o r  ahora :

El suntuoso monasterio  del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su im agen  y banderas.
U n  paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Telf.
Está abierto todos los dias desde las seis de la m a ñ a n a  hasta 

las seis y media de la tarde.
La en trada  á 8 reales y  4 los niños.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho de la noche. Se da rá  principio 

con una sinfonía.
A  continuación se pondrá en escena la coméala nueva en 

dos ac tos ,  orig inal de S c r ib e , t i tu lada
L A  M U G E R  D E  U N  A R T IS T A .

Intermedio de baile. La función te rm ina rá  con la lindísima 
pieza en un  ac to ,  que tan to  agrada siempre , t i tu lada  

L A S  C IT A S .


